
2'5 6 Jueves 24 de enero de 1930- D I A R I O O F I C I A L 

C A P I T U L O S 

Dilección y Control tic Telefonía, 
� Telegrafía y Servicios Postales. 

.i � 
Servicios personales. 

281' 13 l'l. 3106. Prima de-servicios ..'. ' . . . . . 

CAPITULO 3 . 

30'. 000 

Dirección y Control de las RacliocomunicacionEs: 
1 

Servicios personales. 

.284 13 11. 3106.. Pr imá ele servicios- : . . . 
284 17 11. 3109D. Subsidio de alimentación 

Suman los contracrédi tos" . . . . . . 

350.000 
490.000 

...$ 74.551.000 

Articulo 2? Con base en el recurso de. que-trata- el artículo 
�anterior, ábrense los siguientes créditos, adicionales- eni el" 
Presupuesto de Gastos de � la' actual- vigencia. 

Presupuesto de Funcionamiento 
Congreso Nacional. : 

CA-PITU-LO' 02': ��"-..-. .-

� � Cámara» de Representantes. 

� � ' � � Servicios- persoiiales. . �� 
Claves Art. �' , " � �. 

ll-l- 4-1-1. 0004-.- Sueldos' del' persoftai -supecñuw 
merario . . : . . ' . . ' . . .$ 

111 8 11: 0007. Horas extras y- días-feriados . 

Claves Art. 
Gastos generales. 

�112 39 12. 1421. Servicios públicos 
112 48 12. 1425.. Gastos varios e imprevistos . 

, . CAPITULO'3' 

Dirección General de Aduanas. 

Servicios personales. 

1.761.000 
2 0 0 . 0 0 0 

� Gastos genérál'es. --v 

111 35 12. 0015. Mantenimiento y aseguros . . . 
111 37 12. .0017. Viáticos y gastos de viaje . . . . 
111 48 12. 0023-. Gastos- varios-e imprevistos'. . . . 

1.000.000 
2 . 0 0 0 . 0 0 0 

3.000.000 
4.100.000 

' 600'. 000 

Departamento Administrativo de Seguridad. 

CAPITULO 1 ' 

Dirección Superior. 

Servicios personales. 
Claves Art. 

� 123 3*. lil. 0302': Gastos de representación . ..;. 
123- 9-11. 0304. Prima de Navi'dád . . . . . . . . . 
123' 12 l ' l : 0305. Prima de vacaciones . . ..... . . . 
123 16 11. 0309. Indemnización por vacaciones:. 
123 17 "11. 0310. Auxilio de transporte . 

Gastos generales. 
V - � -

123 35 12. 0312. Mantenimiento y áseguros 
123 36 12. 0313. Compra- de', equipo . . . ..:. . . . 
123 37 12. 03Í4. Viáticos y gastos de via-je . . . . 
123 38 12. 0315. Servicio de comunicaciones . . . 
1231 39 12.. 0316. Servicios públicos . 
123, 40'12. 0317. Materiales y suministros- . 
123 43 12. 0320. Gastos reservados ".' �-� � 

j 2 3 47'12. 0322. Pago de-primas, pólizas de..ma-
nejo 

Transferencias. -

'372 61-21. 0323. Fondo 'Nacional de Á ' h o r r o 
(F.N.A-.) . . . . . . . 

. ' CAPITULO 2 

'D ésar rollo Operativo; 

-Servicios personales.. 

Pr ima d'é'N'ávidad- . . . 
Prima dé vacaciones . 
Otras primas . ..'. ..'.' 
AUiilio de transporte-.. 

- Gastos generales. 

2207.000 
1.300.000 

' ÍÓÔ OO'O* 
� 100-000-

� 40-. 000-

1.000.000 
1.000.000 

300.000 
700.000 

1.650.000. 
800.0CÍ0' 
500-, 000 

1.400.000 

3.000.000 

123- 9 11. 0304'. 
123 12 11. 0305. 

-123 15 11'.. 0308. 
123 17 1-1'. 031'0". 

123 35 1-2.. 0312. Mantenimiento, y. aseguros, . . . 
123 36 1'2. 031'3:. Compra de equipo . . . . . . . : . . 
123 37 1-2.' 0314'. Viáticos y gastos cVe'.viaje1 . 
123 40 -1'2. 0317. .Materiales y."suministros', . : . . . 
123. 60 12.. 0322A Gastos de vigencias 'expiradas 

CAPITULO 3 -

Docencia y Capacitación. 

Serv.icios personales-.. . 

313 9 11. 0304. Pr ima de Navidad' 

� Gastos, generales. 

313. 35 12. 0312. Mantenimiento- y-. aseguros. . ... 
313 36 12. 03Í3. Compra de equipo 
313 37 12, 0314. Viáticos-y-gastos- de. viaje: ...'. 

5.00Ó'. 00Ó 
1.. 000). 000" 
3.000". 000 

950.000' 

3.950.000 
� 3:000.000 
"-1-.500>.000' 

3.000.000 
' lvOOO.OÓÓ 

400.000 

300.000: 
íoo'.boo" 
50.000 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

CAPITULO 2 

� ^ Dirección General de Impuestos Nacionales. 

-Servicios personales. 

112 17 11. 1414. Auxilio de transporte. 2.500.000' 

112 16 Il :. 1413. Indemnización por vacaciones. 150.000 

'CAPITULO 7 ' ' . . 

Dirección General de Servicios Administrativos. 

Servicios personales. 

112.18 11-. 1415. Subsidio familiar 5.000-.000 
� - o . . . 

Ministerio d'c Salud Pública. 

CAPITULO 1 ' . . . 

Dirección Superior. 

Servicios personales. 
Claves. Art. 

331 16 1-1. 2159. Indemnización por vacaciones. 
� 331" 34' l 'l. 21"6ÍB Pago de gastos de vigencias ex-
{ � .. , � ¡ - ' piradas . . . � - . . ; . . . : 

' ' ' Gastos generales. . 

331 35 12. 2162. Mantenimiento y aseguros . . . 
331 40 12. 2167'; Mátéñ'alés y 'suministros \ \ \ 
331 60 12. 2170A Pago gastos de vigencias- expi-

radas . ' . . . . . : '.'..' 

> Transferencias. 

!333 80 22. 2197. Programa Emergencia Sanitaria 

Ministerio de Comunicaciones. 

CAPITULÓ 1 

Dirección Superior. 

Servicios personales^ 

500-. 

'362'. 

3.000. 
2.338. 

000 

000 

000 

653 

3.159.347 

8". 000". 000 

Cía Art. 

¡281 9 11. 3103. Prima de Navidad . . . . . . .".... 
[281 17 11. 3109. Auxilio de transporte 
281 17 11. 3109D Subsidio-de alimentación . . . . 

CAPITULO» 2 

Dirección y- -Control- de Telefonía;», 
. Telegrafía y Servicios;.Postales. 

Servicios personales. 

281 2 11. 3101. Sueldos del personal de nómina 
281 9 l'l. 3103.-Prima de-Navidad . . . .... 
281 11 11. 3104.: Pr ima técnica . . ' . . . 

100. 

40. 
12. 

000 
000 

000 

281 12 11. 3105. Prima- de vacaciones . . . 
281 17 11. 3109. Auxilio de. transporte . . . 
281 17 11. 3109D-Subsidio de alimentación' 

l'O'O". 000 
100.000 

20.000 
30.000 
10.000 

12 .000 

- CAPITULO 3 

Dirección y Control* dé las Radiocomunicacionés. 

Servicios' personales. 

234 2 11. 3101. Sueldos del personal de nómina -350.000 
-284 9 i l . 3103. Pr ima de-Navidad 464.000 
284 17 11". 3Í09. Auxilio-de-transporte ' . . . . . 82.000 

Suman los créditos adicionales ,$ 74.551.000 

� Artículo- 3? La presente-Ley rige a partir de la fecha de' 
sanción. , ' � v 

Dada' en Bogotá, D. E., 
setenta y nueve (1979). 

de* . . . de-mil novecientos 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

: �- HECTOR ECHEVERRI CORREA 

El Presidente de la. honorable Cámara de Representantes, 

ADALBERTO OVALLE MUÍÍOZ 

El Secretario General del honorable Senado de la Repú-
blica, 

' Amaury Guerrero, 

El Secretario General de la honorable- Cámara, de Repre-
sentantés, � ' 

' ' Jairó M-Orera tizcanó, 

República de Colombia-Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E., 15 de diciembre de 1979. 

Publiquese y ejecútese... � � 

J U L I O GESAvR, T U R B A Y A Y A L A 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Jaime García Parra. 

LEY 5 7 DE 1 9 7 9 

(d ic iumhr i ! 1 5 ) 

por la cual.se adiciona el Presupuesto de Rentas y Recurs-ns 
de Capital y se abren .unos créditos adicionales en el Presu-
puesto de Gastos de la vigencia fiscal' de 1979>y sé efectúa un 

traslado, presupuestal. 

¡El Congreso de Colombia ' 

DECRETA:. 

Artículo.! ' Adiciónase el Presupuesto de Rentas 'y Recursos-
de Capital' de la vigencia fiscal de- 1979, en la cantidad de 
dos mil ochocientos dos millones cuatrocientos sesenta -mil 
trescientos noventa-, y tres pesos con treinta centavos moneda 
corriente ..($ 2.802.460.393.30), que-con base en'los certificados' 
de Disponibilidad números 17, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de 
1979 -expedidos por el Contralor General dé la-República, se 
incorporarán así:' 

Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital. 

Ingresos corrientes. . í] 

CAPITULO X I 

c) Otros recursos 
Numeral'88: Reaforo de Rentas 1979 
Numeral 99-A; Consignación en la Teso-

rería General de la- República como depó-
sitos' aplicables- a rentas (Certificado1 de 
Disponibilidad numeró" 39' de' 1979) . . . 

r 

Recursos de Capital. 

CAPITULO XI I ' ' 

Recursos del- Balancé del1 Tesoro. 
Numeral 101. Cancelación, de reservas 

d e ! Balance del Tesoro de 1977, f inancia-
das con recursos*del crédito externo AID. 

Numeral 103. Cancelación de reservas' del 
Balance del Te's'o'ro' de ,1976 y. 1'977 í inan-
ciad'as'con Bonos de Desarrollo Económico 
(Certificado de Disponibilidad número 36 
de 1979) . . . . . . . ' . : - . . . . . . ; . , 

Numera! 106'. Cancelación de reservas 
del Balance del Tesoro dé 1977,. f inancia-
das con.recursos del crédito externo BID, 
(Certificado de' Disponibilidad número 33-
de 1979) . . . . . . : . . . . . . .' .- : ' . . . 

Numeral 107. � Cancelación de - reservas 
del Balance del Tesoro de 1977, f inancia-
das con recursos del' crédito externo BIRP 
(Certificado dé Disponibilidad número 36 
de 1979) 

' . CAPITULO XI I I 

Recursos del Crédito." 
b) Recursos -del -crédito externo. 

Numeral 132. Equivalente eñ pesos del 
producto del préstamo d'e abr i l 9' dé '1979, 1 

celebrado con un grupo de bancos ex t ran-
jeros actuando como Agente el Chemical 
Bank ...-

Numeral 140. Equival'enté en pesos del -
producto del préstamo BIRF-920/C0, uti-
lizabíe en 1979, con destino- al tercer pro-
yecto de educación . . . . . ' 
. Numeral 141. Equivalente en pesos -del 
producto del préstamo BIRF-1624/CO . . . 

Numeral 141. Equivalente én pesos del 
producto del préstamo AID' 514-T-082 ut i - ' 
.lizable en 1979 ' : 

$ 460.400.792.0Ó; 

.2.823.000.00' 

11.239.000.00 

40.650.000.00 

163.487.672.84 

-138.626.481.74 

1.313,50.0.000.00 

. 112.623.000.00 

551.151.648.00 

7.958.798.72 

Suman- los recursos- . . . . . . . . .$ 2.802.460.393.30-

Artículo 2o Con base en los recursos de que trata ' el ar- , 
tícúlo anterior, ábrense los siguientes créditos adicionales en-
ef Presupuesto de Gastos de la actual vigencia: ' -

Presupuesto de Funcionamiento. 

Ministerio de Justicia. - (� 

CAPITULO 1 - ' " ' ; : . 
Dirección Superior. 

Servicios Person'ales.-
122' 16 11 Artículo 1313. Indemnización por 

vacaciones �..$� 1. OOO- OO'ff-. 00' 
122 17 l'l Artículo 13-14.. Auxilio- de t r a n s - , 

porte 5.600.000.00' 
122; 34; 11. A-rtículo 1315-A. Subsidio de ali- . 

mentación 6.300.000.00-
122'34.1-1 Artículo 1315-B. Gastos de vi-

. gencias expiradas > 2.500.000.00 

'Gastos � Generales'. 

1'22 60 12 Artículo 1327-A. Gastos de v i -
gencias' expirádas',. 4.500.000.00 

CAPITULÓ 2 
Dirección, Administración 

Sistema Penitenciario. 
. Servicios Personales. , ¡ � 

124 9 11 Artículo 1307. Prima de Navidad- 1.000.000.00 
CAPITULO. 3 

Medicina Legal e Investigaciones 
Forenses. 

Servicios Personales. 
122 9 l'l Articulo 1307. Prima de Navidad 200.000.00 

> 

\ 

1 

J 

¿ 

J 

7 

J 
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| ^ CAPITULO 5 

j Asistencia Administrativa de 
la Rama Jurisdiccional. 

Servicios Personales. 

122 9 11 Art ículo 1307. P r i m a de Navidad 

Ministerio cíe Hacienda 
y Crédito Público. 

| - ... - 'CAPITULO 1 

Dirección Superiotr. 

Servicios Personales. 

112 - 8' 11 Art ículo 1406. Horas -extras y 

i * . 
� CAPITULO 5 

Dirección General 
de Crédito Público; 

Servicios Personales . 

-112 8.11 Artículo 14Q6. Horas ext ras y . 
días fer iados 

^f t 
'1'iV.f 
i V ' 

� �CAPITULO 6 

Tesorería General 
de la República. 

�-" - Ser-v-icios � Personales. ' � � � 

112 8 11 Artículo 1406. Horas ext ras y 
días fe r iados .......... ; . , 

'.;" !' " CAPITULO 7 , . . ' � 

Ĵ  f i Dirección ¡General de 
AS- " Servicios Administrativos. 

. . - � ' � Ser.vicios Personales. 

112 8 11 Artículo. 1406.- Horas ext ras y 
d ías íer iados . . . 

Gas tos Generales . . 

112 47 12 Artículo 1428.- Pago de pr imas , 
pólizas de m a n e j o . 

& Í1 ' 

ÍO 

Ministerio de 
Defensa Nacional. 

' CAPITULO 1 

;*"� Operación'Administrativa de 
la Dirección Superior. 

Gastos Genera les . 

131 60 12 Artículo 1790. Apoyo operaciones 
mi l i t a r e s : 

; , 'CAPITULO 3 

>; - Operación Administrativa 
"" .. ^ del Ejército. 

.Gastas Generales . � 
'.132 35 12 Artículo T779. Man ten imien to y 

aseguros . . ' , ' . . . . ' . ' , . ' 
132 39 12 Artículo 1783. Servicios públicos. � 
13? 40 12 Artículo 1784. Mater ia les y s u m i -

nistros'.. . . . . . . : . . . 
.132 60 12 Artículo 1.790-A. .Gastos de vi-

gencias expiradas . . . 

. CAPITULO 4 . 

Operación Administrativa 
de la Armada. 

Gastos Generales . 

133 39 12 Artículo 1783. Servicios públ icos. 
"133 40 12 Artículo 1784. Mater ia les y sumi -

nistros 
133 60 12 Artículo .1790-A, Gas tos de- 'v i -

gencias expi radas . . . 

25.000.0.0' 

d ías fer iados 

' � V � CAPITULO 2 

i . ' Direción General de 
Impuestos Nacionales. 

Servicios "Personales. 

112 8 11 Artículo 1406. .Horas ext ras y 
días fer iados ...7 ..... . . . . . . . . . 

! C A P I T U L O 3," 
f ¡ 

! ' Dirección General de Aduanas'. 

, Gas tos Generales . 

'112 35 12 Artículo .1417. Man ten imien to y 
aseguros 

�/r\ 112 37 12 Artículo 1419, Viáticos y .gastos. � 
, � de viaje 

� 1-12 -40 -12 Artículo 1422. Mater ia les y sumi-
nis t ros . . . : . . : . . . , . . 

' ': ' CAPITULO 4 
� ' i . i 

Dirección General del Presupuesto. 

Servicios Personales. � ( 
112 34 11 Artículo 1416. . 'T raba jos adicio-

nales p a r a Presupues to 

500.000.00 

1.500.000.00 

500.000.00 

.4.100.000.00 

2 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0 

-200.000.00 

.50.000.00 

50.000.00 

500.000.00 

3,500.000.00 

4.000.000.00 

6.000.000.00 

.3.000.000.00 

2.000.000.00 

16-2Í8.888.00 

CAPITULO 5 
Operación Administrativa 

de ía Fueria Aérea, 
�Gastos Generales . 

134 35 12 Artículo 1779. 'Manten imien to y 
134 -39 12 Artículo-1783. Ser-vicios públ icos , 
134 40 12 Artícülo 1784. Mater ia les y sumi-

nis t ros ': ' . . - . . ' . - 1 

l.OOO.OOO.OO 

2.385.000.00 

1.676.059.00 

'Ministerio de Agricultura. 

CAPITULO 1 

Dirección Superior. � 

- Trans fe renc ias . 
,221 ,80 .21 .Artícul'o -1979. Hiriiat. F u n c i o n a -

mien to . . . . . ' 
223 80 21" Artículo 1980. Incora , Funcioríá-

mien to I ' 
22-1 80 21 Artículo 1381.� ICA. 'Func iona- ' 

"miento . . . . . . ��--. . . 

Ministerio dé "Salud. 

C A P I T U L O ' 1 r 

Dirección Superior. ' 

Trans fe renc ias . 

332 80 21 Artículo 2,207.r.A Neiva: .Hospital 
Regional H e r n a n d o Moncaleano 

� ' 

- � Ministerio de Minas 
y Energía. 

CAPITULO 1 

Dirección ..Superior.. 

' T rans fe renc ias . 
291 80 21 Artículo '2476. Ingeominas . F u n -

c ionamiento . . . . . . 

. Ministerio de Educación 
„ Nacional. 

C A P I T U L O 1 � 

Dirección Superior. 

Transferencias. 
'315 80. 22. Articulo-2718-A. Bogotá : "Univer-

'� "" %iaad Cooperativa I N D E S C O �'... 

�CAPITULO 6 -

Situado Fiscal; 

"� -T rans f e r enc i a s : 

312 80 21 Articuló 2644! FER' de Bogotá - . . 

C A P I T U L O '.7 

Nacionalización de' la 
" n 'Educación. 

- ' 'Transferencias. � 
313 80 21 Art ícülo 2644. F E R de Bogotá . . 

Presupuestó dé Inversión. 

Departamento Nacional 
- de Planeaci'óri. 

. C A P I T U L O 01 

Dirección Superior. 

P R O G R A M A 75 . ' 

r Administración y Evaluación 
deá Pian de "Desarrollo. 

' � " ' - ' '-Inversión .Directa. 

Recursos del Crédito Externo. 
. ' " ATD' 514-T-82' (19): ' 

32 334 Articulo 5Ó22-Á. Fonade , evaluación, 
estudios, investigaciones y proyectos 
pilotos (PAN). . . . . . . . . . ' - ; . ' . . 

Recursos Balance del Tesoro. , 

Cancelación Reservas B I R F .(21). 

32 118 Artículo 5023-B. Adminis t ración y 
.control .programas D R I . . . -

. . . D e p a r t a m e n t o Adminis trat ivo 
del' Servició Civil. 

CAPITULO 04 ' 

Fondo Nacional .de 
Bienes ta r Social. 

"PROGRAMA 06 

Bienes ta r Social de Empleados. 

... � Invers ión Ind i rec ta . 

Recursos -Ordinarios. 

Art ículo 5102. Ot ras actividades de 
Bienestar.-Social 

42 371 Proyecto 1 . -Prés tamo a 
empleados oficiales . S 20.000.000 

800.000.00 

8.542.000.00 

3.000.000.00 

46:000:000.00 

20.000.000.00 

10.000.000.00 

2.823,000.00 

4.000.000.00 

"105.710.452.00 

39.000.000.00 

�2.117.517.19 

12.399.400.00 

20.000.000.00 

Departamento Administrativo 
de Intendencias y Comisarías. 

.CAPITULO 01 

Dirección Superior. 

P R O G R A M A 69 

Plan Trienal de Inversiones 
en las Intendencias y Comisarías. 

Recursos .Ordinarios. 

31 273 Artículo 5220-A. Pago de pasivos 
exigibles por inversiones e fec tuadas 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. � � 

CAPITULO' 05 

Diretaicn General de 
Crédito Público. 

. P R O G R A M A 15 

Mejoramiento de la Comunidad. 

Invers ión Indi rec ta , 

42 245 Artículo 5,859 -E. Desarrollo .econó-
'.mico y social 

Recursos Ordinarios. 

Proyecto -10. .Aporte a 
.Universidad . Nacional . 
c o m o cont rapar t ida , 
del p rés tamo RDA ... $ .44.140.672 

Recursos del Crédito -Externo. 
— B I R F 1624/CO— (20) 

Proyecto 11. P a r a -en-
t regar en' calidad de 
p rés tamo al Fpndo Ae-
ronáut ico Nacional p a -
r a f i nanc i a r u n p ro-
g rama de desarrollo ae -
ronáut ico 551.151.648 

<a) Obras civiles 285.634,400 

b) Equipos e instalacio-
nes . . . . . 214.357.120^ 

c) Asis tencia : técnica' y 
capaci tación . , ' '33.424.960 

d) Servicio de cons.ul-
to r ía ; . . . 17.735.168 

6 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0 

595.292.320.00 

C A P I T U L O 11 
Instituto Geográfico 

Agustín .Coilazzi. 

P R O G R A M A 42 

Servicios Geográficos y Catastrales^ 

Invers ión Indirecta-

- � Recursos del-Crédi to Externo. 
—Chemical Bank— (12). 

. . .Axtí.c.uLo .5660. Ca tas t ro . . . , . . , 

. Proyectos. 

42:119 1. Asesoría, y supervisión . . . 
42 119.2. Formación, actualización y con-

servación Costa Atlántica. . . . . . . . . 

42 119 3. Formación , actualización y con-
servación Región .Central ; 

42 119 4. Formación, actual ización y con-
servación 'Región Nororiental 

.42 119 .5. F.onmación, actual ización y con-
servación Región Su.roccidental. . . . 

�42 119 .6. Formación , actual ización y con-
servación Región Llanos Orienta les 
�y Amazonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

42 119 7. -Estudios económicos 
42 293 8. Docencia e investigación c a t a s -

t r a l 
42 119 9. Deslindes ' 

42 295 Artículo 5661. .Cartografía . . . , . . . . " 

Proyectos. 

-1 . Fo togramet r ía : . . . � 
2. Evaluación y revisión 

' 3. Geodesia 

42 295 Artículo 56.02, Clasificación gene ra l 
de suelos 

Proyectos. 

�1. Estudios .generales y s.emid.etalla-
dos 
2. Estudios detal lados riegos y d re -
na j e s , actualización y e laboración 
in fo rme 

3. Estudios de' suelos en Terr i tor ios 
Nacionales 

42' 294 Artículo 5663. Invest igación y divul-
gación geográf ica 

32.850.000.00 

750.000.00 

7.600.000.00 

8.250.000.00 

5.'900.000 .'00 

,6.400.000.00 

60.0.000/00 

3.O2O.OOO.OO' 

90.000,00 
240:. 000.00 

6.600.000.00 

3.500.000.00 
' 6 6 0 . 0 0 0 , 0 0 
2.440.000.00 

3.700.000.00 

800.000,00 

1.840.000.00. 

1.060.000.00 

4:850.000.00 
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Proyectos! 

1. Investigaciones geográficas . . . . 350.000.CP 

2. Divulgación geográfica .::. 4:500.000.00 

42 119 Artículo 5064. Planeación .2.000.000.00 

Proyecto 
1, Programación, sistematización y 
costos . . . -. 

a» 
Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público. - � 
i - -�, , 

CAPITULO 81 
Dirección Superior. 

Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. 

- 1 PROGRAMA 65 -
Plan Nacional de 

Alimentación y Nutrición.. 

Inversión Indirecta. . 
Recursos del Crédito Externo. 

—Chemical Bank— (12). 

42 334 Artículo 5669. Distribución directa' 
; de alimentos .. ¡ " . . . . . . -

2.000.000.00 

186.500.000.00 

186.500.000.00 

Proyecto. 
1. Desmonte ayuda- a l imentar ia ex-
t e rna ". 

CAPITULO 82 
. Dirección Superior. 
Ministerio de Salud. 

� . . - PROGRAMA 65 
, - -Plan Nacional de 

Alimentación y Nutrición. � < � � 

Inversión Indirecta . ' " ' "" 

Recursos Balance del Tesoro. 

42 334 Artículo 5672-A. .Módulos de a m - , ~ 
pliación de cobertura . ._.-. . 1.944.000.00 

Proyectos. ' \ _ ' .. - � ' 
1. Boyacá . . . . . I ...-..,. ' 1.281.000.00 

: 2. Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 663.000.00 

1 ' CAPITULO 85 

Dirección Superior. 
' Caja Agraria. 

! PROGRAMA 66 

Desarrollo Rural Integrado.' - ; � 

Inversión Indirecta. 

Reoursos del Balance del Tesoro. � -

Cancelación reservas 1-977-BID (18). 

,42 118 Artículo, 5677-C. Operación s is tema 

control DRI (Caja Agraria) . . . . . . . . . 3.852.000.00 

42 118 Artículo 5677-D. Crédito . . . . , . . ' . . ' " 27.333.498.87 

Proyectos. , � 1. Boyacá L . . . . 4.768.365,97 
2." Santander . . . . . . . . . ' . : . . . . : . . 22,565.132'.90 

� i ' - Inversión Indirecta. 
'" Recursos Balance del Tesoro. 
Cancelaciónreservas B Í R F (21). 

42 118 Artículo 5677-E. Administración 
Ca j a -. ' . .. ' � ; . ' : ; ' . . . . " . ' . '.�: 809.121.00 

� - Proyecto � � 

1. Nariño - . . . . . . . - 809.121.00 

42 118" Artículo 5677-F. Crédito' . . . . . . . . . � ' 33.794.546.-96 

Proyectos. < ' � - � . . _ ' - -
1. C a u c a . . . - . : -. 7.021.203.66' 

-I 2.- Nariño . . . -� 17.568.886.42 
3. Cundinamarca 4.323.646.86 

. 4. A n t i o q u i a - . : � .-.. ' . 4.880.810.02 

. Inversión Indirecta . 

RecursiJs del Balance del Tesoro. — 

Cancelación reservas 1977 BID (18). -

43 420 Artículo 5679-B. Desarrollo Tecno-
lógico . . . . . . . . . . . . ' 5 .416 .112.89 

Proyectos. 

! . / - I . Boyacá- . . . . . . . 2.825.460.17 
''' 2. Santander ' . . . - . 2.590.652.72 

s - . �� 
, . 
¿ .- Inversión Indirecta , 
i- . . 

Recursos Balance del Tesoro. 
Cancelación reservas B I R F (21). 

43 420 Artículo 5679-C. Desarrollo Tecno- . 
lógico . . . . . : . . . . . . .. ' . 5.110.441.14 

203.000.00 
178.000.00 

1.974.544.75 
800.449.83 

3.376.438.53 
2.098.105.49 

5.281.000.00 

Proyectos. \ ~ � 

1. C a u c a . . . . ' 2.231.537.37 
2. Nariño . . . ..-. 909.693.89 
3. Cundinamarca . . . 1.292.488.72 
4. Antioquia . . . ' . . . 676.721.16 

, CAPITULO 87 
Dirección Superior-. 

� Secretaria de Agricultura. 

PROGRAMA 66 
Desarrollo Rural Integrado. 

Inversión Indirecta. -
— Recursos Balance del Tesoro. 

Cancelación reservas B I R F (21). 

42-294 Artículo 5680-A. Desarrollo Tecno- - ; - -
l ó g i c o . . . . . . ' . : .= . 4.454.000.00 

Proyectos. 

i . Caúca .-'. 894.000.00 
' 2. Antioouiá . . . . . . . . . . � '3 .570.000.00 

CAPITULO 88 . 
Dirección Superior. 

Central de Cooperativas de la 
Reforma Agraria —CECORA. 

Inversión Indirecta, 

Recursos Balance del Tesoroi 

Cancelación reservas 1977—BID (18) 

.42 294 Artículo.,5681-B. Comercialización.. 381.000.00 

Proyectos. _ -
1. Boyacá : . ' . . . ... 
2. San tander . . . . . . . . . . � 

CAPITULO 89 -
: . Dirección Superior. 

Servicio Nacional de Aprendizaje. 

PROGRAMA 66 
Desarrollo Rural Integrado^ , 

Inversión Indirecta. 
Recursos Balance del Tesoro. 

Cancelación reservas BIRF (21): 
42 316. Artículo 5685-C. Capacitación y or- � 

ganización ,-. . . 8.249.538.60 

�/ Proyectos. 

1. Cauca . . . . . . , 
2. Nariño v. . . . ' . ' . 
3. Cundinamarca 

, 4. Ant ioquia : : . ...'. i 
Inversión Indirecta. 

' Reoursos Balance del Tesoro; 

Cancelación reservas 1977—BID (18) 

42 316 Artículo'5685-B: Capacitación y or- . 
ganización campesina . . . . . : . . . . 

. ' ."��.. 'Proyectos... ' ' . . , . . 

�1. Boyacá . . . . . . . . . . . . . . , . . .. . . . 
�� 2. San tande r ' ' . " . . . .. ' . ' 

CAPITULO 90 .. 

Dirección Superior. 
Instituto Nacional de Recursos. 

Naturales Renovables y del 
Ambiente. 

Inversión Indirecta . S-
v Recursos Balance del Tesoroi 

Cancelación reservas 1977—BID (18) 1 

42 222 Artículo 5686-B. Recursos naturales 5.232.997.44' 

Proyectos. � . „ 
1.. Boyacá 2.708.997.44 
2. San tander .. '. ' ' . : . . ' . " = 2.524.000.00 

. . . . PROGRAMA 66 

;_ � Desarrollo Rural,Integrado. _ � . 

Inversión Indirecta , 

Recursos Balance del Tesoro. 

Cancelación reservas B I R F (21) 

42 222 Articuló 5636-C. Recursos naturales . 4.099.834.86 

-Proyectos . — 
. 1. Cauca . ' 911.962.81" 

2'. J í a r iño . . . . . ' 1.538.948.13 
3. Cundinamarca . . . : . . 679.077.14 
4. Antioquia . ..- 969.846.78 

. CAPITULO 91 
Dirección Superior. 

Fondo Nacional de Caminos Vecinales. 

PROGRAMA 66 
Desarrollo Rural Integrado. 

Inversión Indirecta. � 
Recursos Balance del Tesoro.-

Inversión Indirecta. _ 
Cancelación-reservas 1977'—BID (18)-

41 273 Artículo 5687-B. Vías en zonas ru - � � 
ra les ' '� 12.378.842.63 

Proyectos. 

1. Boyacá . . 
2. S a n t a n d e r . 

8.364.141.23 
4.014.701.45 

3.730.000.00 
1.551.000.00 

Inversión Indirecta. 

Reservas Balance del Tesoro. 

Cancelación reservas B I R F Í21) 
41 273 Artículo 5687-C. .Vías en zonas ru--

' rales . ' . . . ; . - . . . . . . ' 

Proyectos. 
1. Cauca 
2. Nariño.. . . . ...... . . . 
3. Cundinamarca- . . . t . . . . 

. 4.: Antioquia -.:. . . . . . . ..-. . . . 

CAPITULÓ 92 
Dirección Superior. 

. „ . . Instituto Colombiano. 
de Energía Eléctrica. 

PROGRAMA 66 
Desarrollo Rural Integrado. 

Recursos Balance del Tesoro. 

Cancelación reservas 1977—BID (18) 
41 252 Artículo 5688-B. Electrificación r u -

ral � . . . 

Proyectos, 

1. Boyacá . . . 
2. Santander 

CAPITULO' 93 
Dirección Superior. . 

Instituto Colombiano de , 
Construcciones Escolares. 

PROGRAMA 66 

Desarrollo Rural Integrado. ' 

, Inversión Indirecta. 

Recursos Balance del Tesoro. 

Cancelación reservas* 1977—BID (Í8) 

'41 312 Artículo 5689-B. Educación . ....... .. 

Proyectos. 
1. Boyacá . . . 
2 San tander 

25.243.112.60 

5.603.187.23 
5.009.720.43 
8.180.146.14 
6.450.058.70 

- ' C v 
45.174.362.15 — 

21.918.902.86 . 
23.255.459.2 J'. 

598.684.02 

301.654.91 
297.029.11 

-Inversión' Indirecta. -

Recursos Balance del Tesoro. 

Cancelación reservas B I R F (21). 

41 312 Artículo 5689-C. Educación 

Proyectos. 
I. Cauca.. . . . . . . . . . 

.2. Nariño - : . . . . . 
3: Cundinamarca .... .... . . . . . ' . 
4. Antioquia . . . . . . 

. CAPITULO: 94 

Dirección Superior. 

Servicios Seccionales de Salud.. 

' PROGRAMA 66 

Desarrollo Rural Integrado. 

Inversión Indirecta. � � 

Recursos Balance del Tesoro. 

Cancelación reservas 1977—BID " (18) 

42 332 Articuló 5690-A. Sálud 

Proyectos. . , . 
1. Hospital Nuevo, Dui tama 

~ 2. Hospital S. Juan de Dios, Vélez 
3: Hospital de Málaga 
4. Hospital de Suaita . . . . 
5. Hospital de Puente Nacional 
6. Hospital de Sta. Rosa de Viterbo 
7. Hospital de Concepción (S.) . . . 
8. Hospital de Barbosa (S.) 
9. Hospital de Charalá . . . . . . . . . 

10. Hospital-de San Andrés <S.):.. 
II . Hospital S. J u a n de Dios, San 

Gil 
12. Hospital Nuevo, Miraflores . . . .. 
13. Hospital de Guaya tá / f . 
14. Hospital de Socorro 

42 332 Artículo 5690-B. Construcción, re-
modelación y dotación dejpuestos y 
centros 'de salud 

Proyectos.. � . 

1. Boyacá. . . . � 
2. San tander .-.. . . . ..- ".. ' . . 

5.936.036.51 

1.360.626.88 ' 
2.659.063-.04 
1.254.117.09 

662.229.50 

26.685.000.00 

7.000 
800 

2 .200 . 
2.300. 
1.200 

014 
1.000 
1.500 

500 
1.500 

000.00 
000.00' 
000.00 
000,. 00 

.000.00 
-.00.0.00 
.000.00 
.000.00 
.000.00 
.000,00 

1.500.000.00 
3.800.000". 00 
1.213.000.00 
1.258.000.. 00 

4.839.000.00 

3.979.000.00 
860.000.00 
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; CAPITOL O 92 

' r. Dirección Superior. 

, Instituto Colombiano 
de Energía Eléctrica. 

I ' PROGRAMA ;§6. 
; Desarrollo Rural Integrado. 

: . InKSi s.ión Indi rec ta . 
V 

jBecursgs Balance dgl Tesoro. 

Cancelación reserva. B I R F (21). 
41 252 Artículo 5688-C. Electrificación ru-

: , ra l - : � � � 

Proyectos. , � � 

! 1. Cauca . . . 
i 2. Nariño , 1 . 

' CAPITULO 94 

: ' Dirección Superior 
Servicios Seccionóles de Salud. 

' � . PROGRAMA 66 

Desarrollo Rural Integrado. 
"i -.' ' �-� � '-Inversión-Indirecta. 

Recursos JEtalari.ee (d_el Ieso.ro. 
Cancelación reservas B I R F .(21). 

'42 332 Artículo 5690-C. Salud; . . 

Proyectos. . _ 

J i 1. Hospitales. Cauca . . . 
> 2. Hospitales Nariño . . . -...- : . . ' . . . 

3. Hospitales Cun'dinamarca . . . . . 
| 4. Hospitales Áñt'ió'quiá. ". ,'r ... .*.' 

4859.446.Q9i 

325.397.57 
4..634,048.52 

� 

16.591.711.5(8 

3.8i6.ooo.qo 
,3.141.205.23 
.3.314.183.85. 
"e&o'.322tóoi 

u -
CAPITULO 94-A 

Dirección Superior. 

- Servidos (Seccionales de ¡Salud 
; e [instituto Nacional ;de ¿Sa-lud 

\ . . . PROGRAMA ,55 . 
: Plan. Nacional de 

'"Alimentación.y STutricióñ.. ' 
' ' �� -Inversión ¡Indirecta. 

; Recursos del Crédito .Externó.: 
AID 514-T-082 (19). 

782' 334 Artículo 5690-A. Capacitación perso-
^ nal- parárriédico, programas ' dé -fil-

tros y letr inas y saneamiento básico 
rura l en Cauca, Húilá' y. Norte dé-
San tander ' 

. . Policííi Nacional. » 

' .CAPITULO 04 

Dirección Superior. 
-.i � _ 

� . ' - ' - . "-BROGRAMA 07 
Defensa y Segjiridad. 

Inversión Directa. 

�-, Recursos Ordinarios. 
31 123 Artículo 5801-A.-'-Pago de pasivos 

por construcción cuarteles y o t ras 
. instalaciones , : . , 

\ : 

4^00,000:00 

'Ministerio dé 'Agricultura. 
. . . . ., _. . . . - - ;< r-� ^ 

CAPITULO jOl 
Dirección Superior. .-. 

. -PROGRAMA a& � , ' . ' ' . ' . 
Desarrollo de .la -Investigación �-.'�� 

y Producción Agxícoli».-
Inversión Indirecta . 

Recursos Crédito Externo. - 1 

' " " � -Chémicál Sank; (12) . 

32 225 Artículo "5852. Fomento agropecuario 480.000 .'000. Q0 

Proyecto.- " � 
6. Capitalización C a j a Agrar.ia. Ley -
33' de 1971 V. . , . * : ' . . : . . 480-.000.000.q0 

CAPITULO 05 
Instituto Colombiano Agropecuario, v 

. JPRQGRAMA' 28-A . .. . '.-. ; . 
Desarrollo de la Investigación 

y Producción Agrícola'-y-Pecuaria. 

Inmersión Indirecta . - . � 

' . . . " ' ' Recursos ordinariez ,(i). ' , , 

42 291 Artículo 5868-A. Desarrollo .agrope-
- cuario, $egún distribución . . . . . . . . . . 27.902.721.00 

j.-
Recursos Balancé del Tesoro.--

< Cancelación reservas AID (22). 

32 334 Artículo 5690-B. "Capacitación p e r -
sonal pai-amédico, programa de f i l -
t rós y letr inas y saneamiento-Básico 

� rura l en-Cauca , Hu-ila y Nor te -dp 
i San tander . . . . ..... . . . ' . - . ' . "* . . . . - . 

,�5-841.28.1.53 

. i 
I � 'i 

11.239.000.00' 

i . ' " ' ... , C A , P t I T p L O 95 , 

, � --Dirección Superior. 

; ! .Instituto Nacionál de Salud. ' 

; ' PROGRAMA 6.6 . 

'¿Desarrollo Rural Integr.ado. . 

| . . . . . v. - . j ln^ers ión . indi rec ta . . ' / 

Recurs.os.,Balan<;e de.l Tesoro. 

. Caiicelaejióri res.er.vas 1977 B.ID <jt8) 
41 254 Artículo:;5694-B.^-Agua p o t a p e ' . ' . ' V . ; 

Proyectos. - ' � ' 
-..; 1. Boya'ca . - . - . . . . - - . . : : . . ...-. . : - . . . . . 
i 2: San tander . . .' 
i - v ' ' ' 

- : ' r Recursos 'Balance :del Tesoro. 
Cancelaciónje.serv'as B I R F (21). 

41 254 Artículo' S694-é.r-Agúa potable ' " . v . . . 

, Proyectos;.., - :-.-�. 

1. Cauca . . . . . . . . . . . . . �....".: 
;' '- 2. Ná l iño ' . . . '.. i .. .'..;-.-'.. '...-.' '�:� �-��...�� 
; 3. e u n d i n a m a r c a . . . . . . .... . . . . . . 
; '4. Antioquia � � . 5 . . � � �.-

[ . - . . j , . , l^inwterip.de^efepsaNacional. 

¡ í-í , ^ ^ P I T U L Q p3 

'"'"�/� Comando dei Ejército. - ! . .... � �'.'!- �eo-r.-.. M " o -

� ' � ' ' � PROGRAMA-.07 » ; 

� ¡ : " . p.efensa y Seguridad. 

. * . . . ¿Invérsióii Directa. 

. Recursos Crédito Externo; 

�;. ', ¡ ,.Chémjcal JBank (12).- .... . 

SI 132 Artículo 5756. Adquisición y do ta -
ción de.'eqiupo .militar : ;..'. v . -. ' 

\ ' � . . . . . -

; - Proj^ecto.. , '� 
�' 4. Compra 'mate r ia l de g u e r r a " . . . . . 

�24.37-1.1-74.79 

�9.462 
�14.-908 

�228.159 
9T46 :*2G; 

17 ;069 >292.40 

1.760.000.Ofl 
.,10.727.000 .-OO,; 

-326.292.40 
..4'.:256;(Í00:.Ú0 

100 .-.000 ¿000.0,0-

100.000..000.00 

Ministerio de Desarrollo Económico. 

' CAPITULO .05 x 

Corporación Nacip.na.1 de purismo; �. > 
PROGRAMA 41 -

-. Desarrollo de la Industria Turística. „ i . -

' . invers ión Indirecta . 

Cancelación Reservas Balance-Tesoro. 

—Bonos de Desa^rollo i , 

Económico—.(16). ' . ' . -

41 264 Artículo 631Ó-A. Obras de res taura-
ción y fomento turístico (entregar �� - - ' 
en títulos) . . . . . / . . ' . . . , . . - . . . , : (24.L&5.p ..Q0p.,00.. 

. C A P A L O 17 

Instituto Colombiano de. 

Constricciones Estojares. 

"
x
 . . - � - - -

. - PROGRAMA 24 

Construcción y Mantenimiento de Edifiéiós'-E'd'úca'tivós." " 
Inversión Indirecta . 

Recursos'del Crédito Externo. 

BIRF;920 (?).. - . 

41 312 Artículo 6524-E. Construcción .-y p o -
tación de escuelas "pb^maijias 'en 
áreas de concerit'iácidnés 'Se'-ÍJésn'-
rroilo Rura l . . . . . . . . . . . . . ',; 

Proyectos.' 

l. .' i - San Andrés (S.) !" 
2. Puer to Boyacá iB.) . . . . . .-

. 3. San tander de Quilicháo 
4. Turbo (Antiofluiá) ' . . ' . ' . . . 
5. Unguía-Acánclí ÍCh.) .' : 
6. Yacuanquer- (Nar.-)' . : . v . . ' . - . . 
7. Aguadas (Caldajs) ..'-. . . 
fl. Fosca-Cáqueza (Cund.) . . . � : . . . 
9. Sibundoy .ijPutumay.o,) . . . . . . 

10. Los Palmitos (Sucr,ep i . . . 
11. Mar ía la Baja."(Bó'].) .'.. . . . . . . 
12. Sevilla-Ciénaga".(-Mág/) . . . . . . . 

' :Í3! Necoclí-Turbo (Antq..) . , 
41 312 Artículo 6524-F. Construcción y do-

tación Centros Auxiliaréis W Servi-
cios Docentes .-. :t . . . - . . ; . 

.Proyectos. 

1. Bogotá. . . . 
v2. .Cali . . . . . . . 
"3. "Tunja I T.. 

- 4 . Sincelejo . 
- í b a g u é ' . i 

6. Pasto 
7. Car tagena 
8. Pereira . . . 

Proyectos. 

1. Polo de San ta Mar t a -' San An-
drés 

i ' 2. Polo de Cá'rtágena'. ' .- ..-. 

Ministerio de Minas y Energía. 

CAPIT.UXO .0.7 .. 
Instituto Colombiano 
de Energía Eléctrica. 

PROGRAMA -63 .. - .'-

, Servicio de; 4a ÍD.eúda y � : 

Qastos de Transferencia. 
. Inversión Indirecta, 

Recursos del Crédito �Externo. 
—Qhemicjtl .;Barik— Í12). 

41 252 Artículo 6420. Aportes a par t icula-
res ,y organismos nacionales . 
Proyecto. 

1. Aportes a I.S.A. ..-;. . . . . . . . . . . . 

Ministerio de Educación 
7 " Nacionial.":"" ' 

. . . CAPITULO 1G '� 

Instituto Colombiano 
para el Fomento ílé la-

Educación .Superior.-

� PROGRAMA 25 
Desarrolla .e Integraciún 

. . . j ' 'Universitaria.' 

Inversión Indirecta . 

Recursos Balance del Tesoro. 

—Bonos Desarrollo ' 
Económico— (16). 

41 315 Artículo 6514-A. Aporte a Universi-
dad del Cauca Plan üe Désa'-rroilo 
(Ley 14 de 1977), pa ra entregar en : 

. t í tulos 

8 
Í6 : 

,000 

650 
000. 
000. 

300.. 

300. 

000 

000 

000 

000 00 

Ministerio de -SJalud. 

CAPITULO 10 

..Institútó Colombiano 
dé Bienestar Familiar. 

PROGRAMA 17 

�Atención a' (as-Personas; : ; 

Inversión Indirecta. 

'. .Recursos del ¡Crédito'¡Externo. 

�Qhen^ica.l 5 a n k (12). . . '� 

42 373 Articulo-61^39. Servició de. protección 
.& la comunidad, promociqn sociaj y 

: ' -ásisténcia 'legal- . : ' . :-. '" '- ' . . . ' 

Proyectos. 

'';4.°.°Arítioquia ' . . 
� J5. .AtlánUcp 

"6. Bolívar " . , . . . . : 
7. Boyacá- : . . . . 

. -,S. /Caldas ,: . . . . . . .- . . . . . 
�9. ^Cauca . . . . . . . . . ' . . . . . . . 

1.0.'Cesar' .". i-.'.v'. 
.11. Córdoba . . . . . . . . 
12.. Cundinamarca 

-.-13:¿Chocó � � �'� � � . : � � '� 
14. Hulla 
15. Gua j i r a .�.. . , . . . . . . _ . . . . . . -

-46. 'MágciaVena *. ' . . . . ' 
17. .'Meta." T!" 
18. Nariño . . . ' 
19. Norte de San tander 
20. Quindío .... -. .>. ...", ...-....... 

� 21. Risaralclá' . . . . ' .--..r... 
22. San tander V. . . ...--.. , 
23. Sucre . . . ' . ' 

. i24. Tolima,..-.,'..,. ..,./._. 
..¿5. .válle^del Qauc(a ....-. . . . . . . 

" '26. 'Caqueta . T.' .'!.*... -. �'.' 
.27. San Andrés . . . .'.', 
28. Información . . . .� . ' . . ' . . . . . . 
29. Recepción y prediagn'ósticb . . 
30. Unidades de s e r v i c i o ; F o n d o de. 
Emergencia ..'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

; -3-1. Uniá'adés de.servicio --Fondo .de 
Auxilió' ^'-Presideríciá . . . .'. ':'. . ; . 
32. Unidades de servicio - T rans fe -
rencia ,a .institutos ..cíe .utilidad C.07 

. mún '.'/. ' - . . ! ' . . . . " . . . . ' . . ' . * . . . . 
33. I n fo rmá t i ca . . . . . . . 
34. Planeación 
�35. Producción agropecuariaien ins-
tituciones dé .sistema 
36. Producción 'de talleres . 

25.183.000.CO 

1.751 
1 .'950 
1.798 
1.-922 
2.278 
1.940 
1.675 
1.825 
2.042 
2.014 

.2.048 

¡2.052 

.000.00 

.000.00-

.000.00 
;ooo.oa 
.000.00 
.000.00 
.000.00 
.000.00 
.000.00 
.000.00 
.000.00 
.-God -oa 
.000.00 

87.43p.000.00 

14.208:00.0,00 
1:4.000.000; OO 
8.-390:.0í)0 'OO 
19.^65.000.00 
"9.765.000.00 
7.702.000.OO 

11.550.000.00 
11.550.000.0» 

-247.-OOO.GOO .,00 

37,5,7.5. 
3 .'435." 
5.390 
4.990, 
-;6.--770. 
"7 ."270 

970 
. -2.1,4o 
64.4.80. 

2 . 1 8 0 . 

.4.875 
:3.575. 
'3.570. 

" 1.605. 
4.140. 
3.595. 
3.120. 
1.745. 
7.565. 
1.055. 

rlS.-^SO: 
2 6 ..'32.Ó 

-6 3 Ó 
465 

. 1.575 
.4.680 

900,00 
OOÓ.ÓO 
000.00 
000.00 
OOÓ.OO ' 
000.00 
000.00 
(JOO.OO 
000.00 
000.00 
000.00 
900,. 00 
000.00 
000.00 

.000.00 

.000.00 

.000.00 

.000.00 

.000.00 

.000.00 

.'oqó.-óo 
qop.Jpo 

.000.00 

.000.. 00 

.000.00 
000.oó 

.2 .;505. OOO.OO 

7.010:000.00 

�24.175.000.00 
115,000.00 
eoo.ooo.oo 

700.000.00 
2.000.000.00 

S u m a n los créditos adicionales ...$.-:2.;8.02.460,39.3.30 

Artículo 3? Hócense los siguientes .traslados dent ro ,<JeI 
lO.A00.)000..g,p; .Presupuesto de Gastos de la' vígericia fiscal Üe-,1979.:" 
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' Presupuesto de Funcionamiento. 
C o n t r a c r é d i t o s 

- Ministerio de Obras Públicas-
i-. y Transporte. 

T * 

CAPITULO 2. 

'* Relaciones Industriales. 

Gastos Generales. 

271 60. 12 Artículo 3224-A. Gastos de YÍ-' 
v . gehcias expiradas .. : . . . .-� >* '-'¡.t 

i ,, Ministerio Público; 

I ' CAPÍTULO 1 

i � Dirección Superior. 

,: ' 1 Servicios Personales. '� <�.; 

122 15 11 Artículo 3457. Otras pr imas . . . . 

Suman los contracréditos. . .$. 

! , " > . ' - - C r é d i t o s-;'. /' - ' ' � 

i -�' i Ministerio de Obras Públicas 
I í y Transporte. 

; CAPITULO 2 . - - . . ' 

- . Relaciones Industriales. 
. � ' ' Transferencias. 

66 22 -Artículo, 3230.. Capacitación 
'personal. . . . , . . . .-/ . 

' � . CAPITULO 4 
Inmuebles Ñacionales. ' 

" " Servicios Personales. 
7 11 Artículo 3204. Jornales . . . . . 

: 4:125.600.M 

- 1:000.000.00 

'5.125.60010Ó 

316 de 

119 
119 

119 

122 

10 l l t Artículo .3207.-Prima de al imen-
tación . . : . . . . ; . . . . .....-.-

17 11 ~ Artículo 3214-B.-Auxilio de t rans-
porte . . . . . . . . . . . . : . . . . : ' 

' .Ministerio Público. ' 

CAPITULO 1 - - -

Dirección Superior. 

Gastos Generales: : 

39 12 Artículo 3465. Servicios públicos 

300.000.00 

1.000.000.00 

1.200.0.00.00 

-1.625.600.00 

1.000.000.00 

Suman los créditos 5.125.600.00 

Artículo 4? La presente Ley rige a par t i r 'de la fecha de su 
sanción. . . ' . , 

Dada en Bogotá, D. E., a . . . d e . , . . . . de ¡ mil novecientos 
setenta y nueve (1979). 

El Presidente del honorable Senado de lá República, 
� � HECTOR E C H E V E R R I C O R R E A 

El Presidente de-la honorable Cámara de Representantes, 
~ 1 / : ADALBERTO OVALLE MUÑOZ 

Él Secretar io-General del' honorable Senado de *.la Repú-
. blica, ' . ' . . V ' . " .' - - : i 

. - ' �� Ámaury Guerrero: 

El Secretario General de la . honorable Cámara , de Repre'-" 
' s en tan tes , ' � � " -. ' ' " - i 

- Jairo Morera Lizcano. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
�';. � Bogotá, D. E.-, 15 de diciembre déJ;1979.-:. 

�Publíquése y ejecútese. 

J U L I O - C E S A R T U R B A Y A T A L A 

El Ministro :de Hacienda y Crédito' Público,' �. .. ".' j 
� Jaime-García-Parra. 

LEY 5 B I1E 1 9 7 9 -

.-:-, - ( d i c i m a b r e - 1 5 ) >' - ; � -

por la cual se haeen unos contracréditos'y . se abren unos 
créditos.-en- el Presupuesto de-Gastos dé lá 'vigencia fiscal 

^ - - - - - - - de 1979. ' . .. 

- .- El Congreso de � Colombia.-; '�-."_"". K 

:� - � D E C R E T A : � _ , ' - ' , . , 

. Articuló 1? Hácense los siguientes contra créditos .eii el.Pre5-
Bupuesto de Gastos de la vigéncia fiscal de .1979: ��'- 1 ,-

". ' PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO, 
| " Congreso Nacional. . . 

| � - - c a p i t u l o i . - . . � ' 

Senado de la República. 

Servicios personales.. 
Claven Ar t í cu lo ^ 

111- 2-11 . .0002. Sueldos del personal de nómi-... 
n a . . . . ';. . . . . . . . : . . . . . '.-..$ 10,000.000 

' 1 1 1 - . 6 - 1 i:. 0 0 0 6 . Honorarios .... .-.- l.OOO.OOÓ 
l Í l - 1 2 - 1 1 . o a i o : P r ima d e vacaciones . . . . . . . . . 9 0 0 . 0 0 0 

:¡ i : i ' \ í í n'.sir- % e r : . ¿ s. v. �. � v -.. 

111-16-11. 0012. Indemnización por .'vacaciones 
111-18-11. 0014. Subsidio familiar . . . . . . . . . 
111-34-11. 0014A. Gastos de vigencias expiradas 

PRESIDENCIA DÉ LA REPUBLICA -

c a p í t u l o " 1 � � � � � . 

Dirección Superior.. 

Servicios personales. . ' .- � 
CloVcn Artículo 1 

111-11-11.0108. 'Prima'técnica' . ! . . . 
111-12-i i , "Ó109! Pr ima de vacaciones . . . 
111-13-11. 0110. P r i m a . d e servicio .... . . . . . . 
111-18-11. 0114. Subsidio .familiar . . . . . . . 

, .Gastos generales? . . 

Claves.-- Art ículo- ^ 

lll-35-T12. .0115..'Mahtenlniifentó' y.;asegúros. -.4 
111-60-12.. 0123. Recepciones í.; 

Transferencias. > . , . ' ' -

Clave»; " Ar t í cu lo -- , , ; - - . .. , .— 

373-71-21. 0128. Ins t i tu to Colombiano de Bie-, 
nestar Familiar . . . ; . . . . . . . . . . . 

1.100.000 
1.000.000 

10.000.000 

Departamento Nacional de Planeación. 

. ' � - , C A P I T U L O ' 1 

Dirección Superior. 

-Claves . A r t í c u l o 

114-11-11. 0156. Pr ima técnica ... . . ' 
114-18-11. 0161. Subsidio famil iar . . . . : . . 

Claves 

- Gastos generales.. 

Art í cu lo 

3 0 0 . 0 0 0 
100.000 

200.000 

2 5 . 0 0 0 

900.000 
500.000 

65.000 

114-37-12. 0164. Viáticos y gastos de viaje 
114-42-12. 0169. Arrendamientos . . . . : . . . . 

Departamento Administrativo Nacional 
~ de Estadística. , 

"CAPITULO" 1 v-

Dirección Superior..1 

Servicios personales. - � ' �� 

Claves - A r t í c u l o 

115-11-11. 0205:"'Prim'a' técnica. . . . . . . 

115-18-li. 021-1. Subsidio, familiar : . . V .... � 

. ' C A P I T U L O ,2-

Información técnico-estadística. ��� 
Servicios personales. 

Clave»'-- Ar t í cu lo - - - ' ' 

115-11-11. 0205. -Prima- técnica- . - . . � : . : - * . . . ��'� 
115-18-117 0211. Subsidio famil iar . . ' . ' . . . 

- - CAPITULO S 

;.-'.' ' Procesamiento, .de' información. ; , 

' ' S'ervicios .personales,1 ";� 

; Cl»ve»/ A r t í t u l o � . . �'..* 

115-11-11. 0205. Pr ima técnica . . . . . . . . . . . . 
115-18-11. 0211: Subsidio famil iar : ..� I . . . : ,".' 

c a p i t u l o « . - . .-. .- ��' 

. . Análisis socio-económicos.,-

Servicios � personales : . . . . N . "-! 

-. Clave».-- Ar t í cu lo 

.I15V11-11. 0205. Prima técnica . " . : . ..." . . . 
1Í5t18'-11\ 0211.. Subsidió .-.íamiliar- "í: ' :- ' .: . . � r . .-

Departamento. Administrativo del Servició "Civil. 

'> -� . . . " "" '. . C A P I T U L O .1 

. -. .-Dirección- Supenor . ' . ..'�.- . � � ' -', : 

Servicios personales.. '-: 
- Clave» �� . -Ar t ícu lo- ' - . � -i ��' - . "f. 

116- 5-Í1. 0253. Remuneración, señviclos técnicos 
116- 6 - Í l . 0254-. Honorarios . . . '.:['.' 
116-11-11. 0257 . P r ima técnica . -i>:',:'..' i: . � . - : , r .-.-.'-

."�'-.-" -.. . . � CAPÍTULO 2- '�'-:- �-. 

v . . . Dirección" T é c n i c a ; . ' - > " � 
1 -Servicios personales: 

Claves Ar t í cu lo ¡ 

116- 5-11. 0253. Remuneración servicios técni-
-.cos !. . . . . . . . . '.. . 

116- 6-11. 0254: Honorarios . . . . . . . . . . .. ' . . . 
116-11-11. 0257. Prima' técnica . . . . : . ..-. . . . 

, . J 
' C A P I T U L O 3> 

Dirección -de Bienestar Social. ! 

Servicios personales.':; 
Claves . Ar t í cu lo 

351-11-11. 0257. Prima t é c n i c a - . . . . . ' . ' . ..' 

9 0 0 . 0 0 0 
4 0 0 : 0 0 0 

1.200,000 
9.500.000 

3 0 0 . 0 0 0 
5 0 . 0 0 0 

5 3 0 . 0 0 0 
�io.ooo 

45-. 0 0 0 
' 10:OOO 

80.000 

10.000. 

5 5 . 0 0 0 
61.000 

60.000 

4 5 . 0 0 0 
5 4 . 0 Q 0 
60.000 

60.000 

Departamento Administrativo de Aeronáutica 
civil. - : 

� C A P I T U L O -.1 '. ' . 

Dirección Superior. 

Servicios personales. 
Chivea -Art ículo 

275- 2-11. 0351. Sueldos del personal de nómi-
na 

275- 8-11. 0356. Horas extras y días feriados . ! ! 

Gastos generales. . � 
Claves ' 'Ar t ícu lo 

275-38-T2. 0367: Servicios de comunicaciones . . . 
\ . '-

C A P I T U L O 2 , - . 

; " Zonas y adminis t rac ión 'de aeropuertos. 
,-, Servicios personales. 

Claves Art iculó^ . , . - ' 

275-, 2-11. 0351, Sueldos del personal d e . n ó m i -
n a . . . . . . '. . . . : . - . . ; . : . . . 

Gastos "genera-íes. 

275-46-12. 0372. Impuestos, tasas y multas . . . 

Depar tamento Administrativo de Intendencias -
y Comisarías. 

. - "V 

C A P I T U L O 1 

Dirección Superior. 

Servicios personales. 
Claves Ar t í cu lo ' 

118- 8-11.. 0404. Horas extras.y días feriados ' . .1 . 
118-11-11. 0406. Prima técnica .' 

10.700.000 
3.800.000 

2.000.000 

10.003:000 

5.000.000 

5 0 , 0 0 0 
20.00*0 

. Gastos generales. 

100.000 
300':000 

400.Q00 
Í IO.OOO 

160.OÓO 
400.000 

Claves Ar t í cu lo . ' � 1 . ' 

118-35-12. 0413. Mantenimiento "y aseguros . 
118-36-12. 0414. Compra dé equipo . . . - : . . . 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

C A P I T U L O 9 V _ �� 

Superintendencia, de .Control de Cambios. 

Servicios personales. 
Claves Ar t í cu lo . - . . ' 

112-18-11-. 1415.-Subsidio familiar 
112-34-11. 1416A. Subsidio "de alimentación . 

. Gastos generales. 
Claves* Ar t í cu lo - - � . . - - � 

112-35rl2. 1417. Mantenimiento y aseguros., 
112-40-12. 1422. Materiales y suministros . . . 

DEUDA PUBLICA NACIONAL . 

C A P I T U L O 1 . 

. « Deuda Externa. . ~ 

Clave funcional -410. _ .. � i 

" Articulo 1564. Emprésti to : BIRF-849-CO. 
Con t ra to : - Jun io 30/72, Base legal: Leyes 18/70 �� i 

'y 3^/72. Objetivo: P rograma de agricultura 
por conducto del Iricora. ' 1 � 

90-82. Amortizaciones . , . � . ' . . . 5.535.000 -
91-14. intereses . . . . , . , . . . . :� 14.862.000 . . > 
92-Í4. Comisiones, igaistos e , impre- ' 

-vistos . . . . . . �.. . , . , . . .". 2.000 . . -
De los cuales se:utilizan para;es te :cpntracrédi to 2,135.000 

Articulo 1565:. Empréstito BIRF-920-CO, ,, 

Contrato: Julio 19/73. Base legal: Leyes-123/59, -- .-�>, 
: -9V62, 12/65, 26/67, 18/70 y 3R/72. Objetivó: 

Financiamientó programa -de � educación. , 
91-14: intereses ; , . . , ' - . . ;! . 63.017,000 
92-14.1 Comisiones, gastos e imprie-

vistos '.. . . 2.000 

Dé los-cuales se utilizan pará este cóntracrédlto 

Articulo 1566, Empréstito BIRF-971-CO. 
Contrato: Marzo 12/74: Base ilegal: Leyes 123/59, 

. 9»/62; 12/65, 26/67, 18/70, 3*/-72.; Objetivo: 
' Financiamientó programas Fonade. 

90-82: Amortizaciones �.'-. 12.505.000 
;91-Í4. - interéses ' . . - . . . , - . . . - . , � . . - 23.780-.Ó00"-
92-14. Comisióries, gastos e impre- � ' "� 

" vistos . . ' . . ... . . '. 2.000; 

De los cuáles "sé utilizan para esté cóntrácrédito ' 

Articulo, 1567, Empréstito BIRF-, l í l8-CO. 

Contra to: Junio 2/75. "Base legal: Leyes 123/59, 
9^/62, 12/65-, 26/67, 18/70 y 3V72. Objetivo: 
Colonización del Caquetá. 

90-82. Amortizaciones .', '.. . . . . 12.095:000 
91-14. Intereses . . . . . . . : . . . . 67.958:000 
92-14. .Comisiones, gastos e impre-

vistos . . . . . . . ,.' ..' '.. ' . : . . . . ' 2.000-

De los cuales se utilizan pa ra este contracrédito 

� Articuló 1568. Emprést i to BIRF-Í.352-CO. , 
"Contrato: Eneró 7/77, Base legal: LeyesM2/S9. 

,18/70, 3"/72 y Decreto ,150/76. Objetivo: 
' Desarrollo Rural1 Integrado. ' � ' ' � 

\ 

. L 

7 . 0 0 0 . 0 0 9 j 

2.000.CC-» 

6.000. OGO « 


